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Departamento de Geografía e Historia 

Criterios de evaluación y calificación. 

 

Geografía e Historia. 1º, 2º, 3º y 4º ESO. 

 

De cara a la evaluación es fundamental recordar la vinculación entre descriptores operativos y las 

Competencias Específicas de cada materia o ámbito ya que de la evaluación de las Competencias 

Específicas se infiere, asimismo, la consecución de las Competencias Clave.  

Así pues, la vinculación entre descriptores operativos y Competencias Específicas propicia que de la 

evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las Competencias Clave definidas 

en el Perfil Competencial y el Perfil de Salida y, por tanto, la consecución de las competencias y 

objetivos previstos para cada etapa. 

Según la Instrucción conjunta de 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa y la Dirección General de Formación Profesional: 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

y por tener en cuenta el proceso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en 

que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas las medidas necesarias 

dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su 

proceso de aprendizaje. 

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza 

y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los 

procesos como los resultados de la intervención educativa. 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los 

resultados de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga 

valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la 

transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profeso-ras informarán al 

alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias 

pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro. 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá 

tenerse en cuenta el grado de consecución de las Competencias Específicas de cada materia, a través de 

la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se 

relacionan de manera directa con las Competencias Específicas e indicarán el grado de desarrollo de las 

mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

A grandes rasgos podemos destacar dos grandes ámbitos de la Evaluación: 

1) La evaluación continua y formativa 

La evaluación continua está estrechamente relacionada con la función formativa de la evaluación. Es el 

carácter continuo de la evaluación el que permite identificar con rapidez:  

- Los problemas, dificultades o déficits en el aprendizaje del alumnado. 

- Las capacidades del alumnado optimizando sus posibilidades de mejora y desarrollo. 

Esta rapidez en la identificación de problemas y capacidades deber ir, a su vez, pareja en la diligencia 

para adoptar medidas que garanticen la adquisición de aprendizajes imprescindibles para continuar el 

proceso educativo y que faciliten el desarrollo de las capacidades y habilidades detectadas en el 

alumnado. 
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Además, esta evaluación continua y formativa tendrá una doble vertiente: 

- Evaluará los aprendizajes del alumnado como medio para identificar las acciones y procesos 

educativos que requiere en cada momento. 

- Valorará los procesos de enseñanza y práctica docente permitiendo con ello evaluar los 

resultados de las metodologías empleadas y la necesidad o no de realizar cambios en las mismas. 

2) La evaluación competencial e integradora 

La evaluación por competencias es la base del nuevo modelo curricular, en tanto que el Perfil de Salida 

de las Competencias Clave constituye el punto de partida de los procesos de enseñanza y evaluación de 

los aprendizajes. 

Este carácter competencial que propugna la LOMLOE confiere a la evaluación una dimensión 

integradora. Las Competencias Específicas y los Saberes adquiridos en cada una de las áreas de la etapa 

están estrechamente vinculadas a las Competencias del Perfil de Salida. Ello facilita una evaluación que 

permite ir más allá de lo estrictamente aprendido en cada área y facilita la valoración de la consecución 

de los Objetivos generales y Competencias Clave de la etapa. 

La dimensión global e integradora de la evaluación se complementará con: 

- La evaluación de aprendizajes y metodologías implementados a través del DUA y las situación 

de aprendizaje. 

- La valoración colegiada del alumnado que llevará a cabo el equipo docente, coordinado por el 

tutor o la tutora del grupo, al finalizar el curso escolar. 

8.2. Instrumentos de evaluación 

Los instrumentos de evaluación constituyen una herramienta indispensable para determinar el grado de 

consecución de las competencias. Su naturaleza debe ser, preferentemente, observacional y variada. 

Deben adaptarse a cada situación de aprendizaje para asegurar la evaluación objetiva del cada alumno 

y alumna. Entre ellos debemos destacar el uso de la observación directa, cumplimentación de 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, esca-las de 

observación, rúbricas o portfolios, cuaderno del alumno o alumna, la producción en trabajo grupal o 

individual, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del 

alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado, presentes en 

cada situación de aprendizaje para esta Etapa Educativa.  

La información recogida mediante el uso de estos instrumentos de evaluación se evaluará mediante el 

uso de rúbricas, que es el instrumento principal para la evaluación objetiva del alumnado, tomando 

como referencia los criterios de evaluación relativos a cada competencia específica. 

Criterios de evaluación. 

En la LOMLOE los Criterios de Evaluación son el instrumento que permite valorar la adquisición de 

las Competencias Específicas. Se relacionan directamente con las Competencias Específicas y po-

seerán el mismo peso en el proceso de calificación. A su vez, la consecución de las Competencias 

Específicas contribuirá a la consecución del Perfil de Salida con el que se conectan, lo que facilita su 

evaluación. Cada competencia específica contribuirá a más de un Perfil de Salida y su evaluación 

positiva garantiza la consecución de las Competencias Clave. 

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarro-llo de 

la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 

desarrollo de la misma. 

 

Criterios de calificación. 

Mediante los criterios de calificación se expresará el resultado de la evaluación para esta materia. Esta 

se corresponderá con el grado de adquisición de las Competencias Específicas mediante la 

comprobación del desarrollo de los criterios de evaluación.  

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, 

de las competencias específica. Para ello, se establecerán una serie de rúbricas que permitirán una 

calificación objetiva basada en los resultados de las situaciones de aprendizaje, obteniéndose: 

Insuficiente (IN) para una calificación entre 1 y 4; Suficiente (SU) para las calificaciones comprendidas 
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entre 5 y 6; Bien (BI), para las calificaciones comprendidas entre 6 y 7; Notable (NT), para las 

calificaciones comprendidas entre las calificaciones 7 y 8; y por último, Sobresaliente (SB), para las 

calificaciones comprendidas entre 9 y 10. 

 

 

1º bachillerato y 2º bachillerato. 

 

Historia del Mundo Contemporáneo, Historia de España, Historia del Arte, Geografía. 

 

De cara a la evaluación es fundamental recordar la vinculación entre descriptores operativos y las 

Competencias Específicas de cada materia o ámbito ya que de la evaluación de las Competencias 

Específicas se infiere, asimismo, la consecución de las Competencias Clave. 

 

Como ya se expuso anteriormente, la dimensión aplicada de las Competencias Clave se concreta para 

cada una de ellas en un conjunto de descriptores operativos, elaborados a partir de los diferentes marcos 

europeos de referencia existentes. Estos descriptores operativos de las competencias clave constituyen, 

junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las Competencias 

Específicas de cada materia o ámbito.  

 

Así pues, la vinculación entre descriptores operativos y Competencias Específicas propicia que de la 

evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las Competencias Clave definidas 

en el Perfil Competencial y el Perfil de Salida y, por tanto, la consecución de las competencias y 

objetivos previstos para cada etapa. 

 

La LOMLOE establece que la evaluación del alumnado se realizará de forma continua con el objetivo 

de valorar la adquisición de las Competencias Específicas y, por lo tanto, la adquisición de las 

finalidades de los descriptores operativos de las Competencias Clave que se especifican en el Perfil de 

Salida. 

De esta forma, la evaluación del alumnado persigue identificar la progresión en los aprendizajes y, en 

particular, las dificultades con el objetivo de poder desarrollar medidas individualizadas de apoyo y 

refuerzo educativo. 

Así pues, la evaluación del alumnado a lo largo de toda la Educación Básica tiene una finalidad 

formativa y, también integradora, puesto que se orienta a la consecución de los Objetivos de la etapa.  

Según la normativa vigente: 

- La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, 

diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para 

la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

- La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el proceso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se 

produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a 

garantizar la adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de 

aprendizaje. 

- El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y 

aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los 

procesos como los resultados de la intervención educativa. 

A grandes rasgos podemos destacar dos grandes ámbitos de la Evaluación: 

1)La evaluación continua y formativa 

La evaluación continua está estrechamente relacionada con la función formativa de la evaluación. Es el 

carácter continuo de la evaluación el que permite identificar con rapidez:  

- Los problemas, dificultades o déficits en el aprendizaje del alumnado. 

- Las capacidades del alumnado optimizando sus posibilidades de mejora y desarrollo. 
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Esta rapidez en la identificación de problemas y capacidades deber ir, a su vez, pareja en la diligencia 

para adoptar medidas que garanticen la adquisición de aprendizajes imprescindibles para continuar el 

proceso educativo y que faciliten el desarrollo de las capacidades y habilidades detectadas en el 

alumnado. 

Además, esta evaluación continua y formativa tendrá una doble vertiente: 

- Evaluará los aprendizajes del alumnado como medio para identificar las acciones y procesos 

educativos que requiere en cada momento. 

- Valorará los procesos de enseñanza y práctica docente permitiendo con ello evaluar los 

resultados de las metodologías empleadas y la necesidad o no de realizar cambios en las mismas. 

2) La evaluación competencial e integradora 

La evaluación por competencias es la base del nuevo modelo curricular, en tanto que el Perfil de Salida 

de las Competencias Clave constituye el punto de partida de los procesos de enseñanza y evaluación de 

los aprendizajes. 

Este carácter competencial que propugna la LOMLOE confiere a la evaluación una dimensión 

integradora. Las Competencias Específicas y los Saberes adquiridos en cada una de las áreas de la etapa 

están estrechamente vinculadas a las Competencias del Perfil de Salida. Ello facilita una evaluación que 

permite ir más allá de lo estrictamente aprendido en cada área y facilita la valoración de la consecución 

de los Objetivos Generales y Competencias Clave de la etapa. 

La dimensión global e integradora de la evaluación se complementará con: 

- La evaluación de aprendizajes y metodologías implementados a través del DUA y las situaciones 

de aprendizaje. 

- La valoración colegiada del alumnado que llevará a cabo el equipo docente, coordinado por el 

tutor o la tutora del grupo, al finalizar el curso escolar. 

Evaluación del Proceso de Enseñanza 

Con la finalidad de garantizar la calidad de la práctica educativa, los docentes evaluarán su propia 

práctica educativa mediante el uso de diferentes instrumentos como dianas de evaluación, rúbricas y 

cuestionarios para el alumnado, comprobando la eficacia de los materiales y recursos utilizados, la 

motivación del alumnado hacia la Situación de Aprendizaje, así como la eficacia de las actividades 

planteadas. 

Instrumentos de evaluación. 

Los instrumentos de evaluación constituyen una herramienta indispensable para determinar el grado de 

consecución de las competencias. Su naturaleza debe ser, preferentemente, observacional y variada. 

Deben adaptarse a cada situación de aprendizaje para asegurar la evaluación objetiva de alumnado. 

Entre ellos debemos destacar el uso de la observación directa, cumplimentación de cuestionarios, 

cuaderno del alumnado, registro anecdótico, porfolio, ejercicios escritos, exposiciones y pruebas orales 

y la producción en trabajo grupal o individual.  

La información recogida mediante el uso de estos instrumentos de evaluación se evaluará mediante el 

uso de rúbricas, que es el instrumento principal para la evaluación objetiva del alumnado, tomando 

como referencia los criterios de evaluación relativos a cada competencia específica. 

 

Los Criterios de Evaluación para valorar la adquisición de las Competencias Específicas y su conexión 

con los descriptores del Perfil de Salida. 

Los Criterios de Evaluación son el instrumento que permite valorar la adquisición de las Competencias 

Específicas. Se relacionan directamente con las Competencias Específicas y poseerán el mismo peso en 

el proceso de calificación. A su vez, la consecución de las Competencias Específicas contribuirá a la 

consecución de los descriptores operativos con los que se conectan, lo que facilita su evaluación. Cada 

Competencia Específica contribuirá a más de un Perfil Competencial y su evaluación positiva garantiza 

la consecución de las Competencias Clave. 

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

Competencia Específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo 

de la misma. 


